



[bookmark: _GoBack]VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00041/INFOEM/IP/RR/2019 Y ACUMULADOS.
Resumen del voto: Con la finalidad de que no exista opacidad en el procedimiento de acceso a la información pública, se debe hacer del conocimiento de los particulares el informe justificado rendido por los sujetos obligados al momento de la notificación de la resolución, cuando no haya sido puesto a la vista para realizar manifestaciones. 

Este Órgano Garante debe procurar que los particulares conozcan todas las constancias que obren en el expediente en que se actúa, para que los particulares conozcan puntualmente cómo es que la ponencia resolutora arribo a su determinación.
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I. [bookmark: _Toc2703546]Consideraciones Generales.

1. He concurrido con mi voto particular de la presente resolución emitida por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Octava Sesión Ordinaria celebrada el del día veintisiete (27) de febrero de la presente anualidad, en el recurso de revisión promovido en contra de la respuesta del Universidad Politécnica del Valle de Toluca, procedimientos a los que se les asignó el número de expediente  00041/INFOEM/IP/RR/2019, 00042/INFOEM/IP/RR/2019, 00043/INFOEM/IP/RR/2019, 00044/INFOEM/IP/RR/2019, 00045/INFOEM/IP/RR/2019, 00046/INFOEM/IP/RR/2019 y 00047/INFOEM/IP/RR/2019.
2. La resolución determina modificar la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, al haber entregado parte de lo solicitado, sentido que comparto; sin embargo mi voto particular se deriva de un aspecto referente a los informes justificados remitidos por el Sujeto Obligado.
3. Ello en virtud de que el Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumplió en rendir los informes justificados correspondientes alegando lo que a su derecho conviniera y asistiera; sin embargo de la Ponencia Resolutora de manera unilateral determino que el particular no conozca su contenido.
4. Por tal motivo y en términos de lo señalado por el artículo 14  fracción XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios formulo el presente voto particular.

II. [bookmark: _Toc485629154][bookmark: _Toc2703547]De los requerimientos planteados en el recurso de revisión.

5. La hoy recurrente, mediante solicitudes de acceso a la información requirió la información siguiente: 

Solicitud de Información con número de folio 01542/UPVT/IP/2018:
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Biotecnología desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación.



Solicitud de Información con número de folio 01543/UPVT/IP/2018:
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Mecatronica desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación. (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 01544/UPVT/IP/2018:
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Energía desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación



Solicitud de Información con número de folio  01545/UPVT/IP/2018:
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Informatica desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación (Sic)

Solicitud de Información con número de folio 01546/UPVT/IP/2018:
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería en Mecánica Automotriz desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación.



Solicitud de Información con número de folio 01547/UPVT/IP/2018:
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Licenciatura en Negocios Internacionales desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación

Solicitud de Información con número de folio 01548/UPVT/IP/2018:
Relación de investigación que de acuerdo a las cargas horarias de los docentes de tiempo completo, llevan a cabo y se les paga con recursos públicos dentro de sus 45 horas asignadas dentro del programa educativo Ingeniería Industrial desde la creación de dichas fuentes de trabajo al día de hoy, señalando el nombre de los servidores públicos y sus investigaciones que nos cuestan a quienes pagamos impuestos para otorgarles su salario, en caso de no existir investigación ni evidencias, indicar que se hace con el recurso económico destinado para la investigación


6. En ese sentido, la particular manifestó en su recurso de revisión 00041/INFOEM/IP/RR/2019 como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad lo siguiente:
 
ACTO IMPUGNADO	
“No dan la información” (Sic).

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“No se proporciona lo que se esta solicitando” (Sic).

7. Transcribiéndose, por economía procesal únicamente el recurso de revisión de referencia.

III. [bookmark: _Toc2703548]Importancia de dar a conocer a los particulares todas las constancias que integran el expediente en que se actúa.

8. La Ponencia Resolutora, dentro del cuerpo de la resolución señalo lo siguiente:

“Como se puede observar, en el Informe Justificado el Sujeto Obligado ratificó sus respuestas, sin proporcionar información adicional, motivo por el cual no se dio vista a la Recurrente.”

9. Lo anterior, en virtud que como se tuvo a bien referir, al confirmar sus respuestas primigenias, no las modificaban ni revocaban; luego entonces, no se tenía que dar a conocer el informe justificado, ello con fundamento en el artículo 185 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que es del tenor literal siguiente:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
...
II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga;
...
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;
…”

10. Sin embargo, ello no quiere decir que el particular no va a conocer las constancias que integran el expediente electrónico, cuando así sea procedente por no contener datos personales.

11. Por tal motivo, con la finalidad de que no exista opacidad en el procedimiento de acceso a la información pública, se debe hacer del conocimiento de los particulares el informe justificado rendido por los sujetos obligados al momento de la notificación de la resolución, cuando no haya sido puesto a la vista para realizar manifestaciones. 

12. Este Órgano Garante debe procurar que los particulares conozcan todas las constancias que obren en el expediente en que se actúa, para que los particulares conozcan puntualmente cómo es que la ponencia resolutora arribo a su determinación.

13. Además de ser un Órgano Garante, somos un Órgano Revisor y en ese sentido no podemos pasar inadvertido el hecho de no darle a conocer a los particulares los informes rendidos por los sujetos obligados ante sus motivos de inconformidad, de otro modo, estaría existiendo opacidad en las documentales del expediente en que se actúa. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, lo que, considero, fortalece al Estado Constitucional de Derecho, en lugar de vulnerarlo. 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ
COMISIONADO
Página 2 de 10

